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RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del Cupo Glo
bal número 36 (Piezas 11 obje~os de ,carbón 11 grafito no 
liberados, con o sin metal, para usos eléctricos 11 el.ea
trónicosj. 

En .uso de la facultad atpbuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 11159, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 36 (piezaay objetos 
de carbón y grafito no liberados, con o sin met¡ü, ' para usos 
eléctricos y electrónicos), 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1.& El .cupo se abre por cantidad no inferior a 250.000 dó
lares (doscientos cincuenta mil dólares). 

2." Las peticiones se formularán en los Impresos regla
mentarios titulados «Solicitudes de Importación para mercan
cia globallzadá», que se facilitarán en el Registro General de 
este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

3. Las sollcitudes de Importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el 2 de abril de 1962 al 2 de mayo 

.' de 1962~ . 
4.& !¡. la sollcitud se acompafiará declaración de su titular· 

en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual sollcita 'la importación 
(usuario, comerciante o representante). 

b) Capital de la empresa o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en ~l último eJer

cicio económico, especificando llcencla fiscal y cuota , indus-
trial. , 

e) Certificado del Ministerio de Industria en el caso de 
empresas afectad~ por el artículo 10 ,de la Ley de Protección 
8- 18 prodUCCión nacional (organismos oficiales, monopolios, em
presas concesio.narias de servicios pÚblicos o protegidas). 

, La correspondiente Sección de 'Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración. 

Madrid, 31 de marzo de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Pesca Marítima 
sobre 'subasta del usufructo del pesqueño-de almadraba 
«Cabo de Término». 

Publicado en el .«Boletin oficial del Estado» número 69, del 
día 21 de marzo del actual, en el pliego de condiciones y modelo 
de 'proposición para la . subasta del usUfructo del pesquero de 
almadraba «Cabo de Término», se hace público por medio del 
presente anuncio que dicho acto tendrá lugar en la DIrección 
General de Pesca ' Marítima, sita en Madrid, calle de Rulz de 
Alarcón, número 1, el día 21 de junio próximo, a las doce horas 
de su mañana. , 

Asimismo se pone en conocimiento de las persónas intere
sadas en la licitación de este pesquero. que el -plazo para la 
admisión de pliegos de proposiciones en las Comandancias de 
Marina de la península, Ceuta y Melllla y Registro General de 
la Subsecretaria de la Marina Mercante, -terminará a las doce 
horas del ' día 16 del mismo mes de junio, 

En las Comandanc~as de Marina de las islas Baleares y Ca
narias terminará dicho plazo a las ' doce horas del día 6 d,el re

- petido mes de junio. 
Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Director general, Ignacio 

del Cuvlllo.-1.467. 

RESOLUCION de la Dirección General (!ePesca Marttima 
referente a la subasta del usufructo del pesquero de 
almadraba «Isla de Tabarca» . 

. Publicado en eJ «Boletín Oficial del Estado» número 67, del 
día 19 de marzo del . actual, en el pliego de condiciones y modelo 
de proposiCión para la subasta del usufructo del pesquerQ de al
madraba «Isla de Tabarca», se ' hace público por medio del 
presente . anuncio, que dicho acto tenqm lugar en la Dirección 

. General de Pesca Marítima, sita en Madrid, calle Rulz ' de 
Alarc6n, número 1, el día 19 de junio próximo, a las doce horas 
de Ilq ma1\ana. 

Asimismo se pone en conocimiento de las \ personas intere-

sadas en. la licitación . de este pesquero, que el plazo para 18 . 
admisión de pljegos de proposición en ' las Comandancias de 
Marina de la península, Ceuta y Melllla ' y Registro General de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante, terminará a las doce 
horas del día 14 del JIlismo mes de Junio 

En las Comandancias de Marina de . las Islas Baleares y ca
narias terminará dicho plazc;> a las doce horas del dia 4 del 
repetido mes de junio. 

Madrid. 26' de marz.o de 1962.-El Director general, IgDaeio 
del cuv1ll0.-1.460. 

[NS'I'ITUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 
Camtno~ ae aterre ae· la~ moneaas extrameras coUzadaa ea lO 

sesión celebrada el día 9 de abril de 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . .......................... .. 
1 Dólar canadiense ...... ................... . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .. ........................... . 
1 Franco suizo .............................. . 

100 Francos belgas .: ....................... .. 
1 Marco alemán ........................... .. 

100 Liras italianas ... ..... ................... .. 
1 Florín holandés ......................... .. 
1 Corona sueca .. ........................... . 
1 Corona danesa ............................ . 
1 Corona noruega ......................... .. 

100 Marcos finlandese~ ................... .. 
1 Chelin austriaco ......................... . 

100 Escudos portugueses ........... ~ •.••••••• 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,820 
57.055 
12,207 

168.312 
13,762 

120,160 
14,962 
9,633 

16,605 
11.615 
8,681 
8,397 

18,610 
2,317 

209,865 

Vendedor 

Peseta. 

60,000 
57,228 
12,243 

168,818 
13,803 

120,521 
15,007 
9,881 

16,654 
11,649 

8,'107 
8,422 

18.665 
2,323 

210,498 
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